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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
'1224

Habiéndose presentado la epizo
otia de carbunco sintomático en el 
cañado existente en el término mu
nicipal de Badillos (San Román); 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el vigente Reglamento de Epizootias 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se enCuen 
tran en el es ablo de Antonio Blan
co Diez señalándose como zona sos
pechosa las jurisdicciones de San 
Román y Jalón y pastos conmune- 
res; como zona infectan los térmi
nos donde pastan sus ganaderías 
bovinas y zona de inmunización 
San Román, Badillos, Jalón, Santa 
maria, Velilla, Valdosera, Hornillos, 
ATuro en Cameros, Rabanera y To
rre en Cameros.

I as medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento de 
los animales enfermos y sospechosos 
y las que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado sin 
autorización reglamentaria; vacuna
ción obligatoria de todo el ganado 
bovino, de los pueblos de la zona 
de inmunización.

Logroño 19 de septiembre de 
1957.

El Gobernador Civil
■ ' 1428

Sprvicio nacional del Trign 
1260 

Calendario de recepción para el 
mes de octubre de 1957

27/1 Centro Seleción Haro, abier
to todo el mes.

27/2 Centro Selección Logroño, 
id.
27/01 Almacén de Alfaro, id.

27/02 Almacén de Arnedo, 1 7, 
8, 14, 15, 21, 28 y 29.

Sub-almacén de El Villar, 4, 5, 
11, 18, 19, 25 y 26.

Sub-almacén de Enciso, 2, 3, 9, 
IP, 16, 17, 23, 24, 30 y 31.

27/03 -A macén de Badarán 3 y 4, 
9 al 11, 15 al 18, 23 al 25 y 29 al 31. 

Sub-aln acén de Bobadilla, 7, 8, 
14, 2h 22 y 28.

Sub-aimacén de San Millân, 5, 
19 y 26.

Panera auxiliar Cañas, 1 y 2.
27/04 Almacén de Calahorra, 1 al 

3, 7 al 9, 14 al 16, 21 al 24, y 28 al 
^30.

Diputación de logrono
Hasta las'trece horas del día 8 del actual, se admiten en la Secre

taría de la Exema. Diputación y en las Adniinistraciones de los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia y Hospital, ofertas para el sumi
nistro a los referidos Centros, durante el presente mes _ de octubre, de 
los siguientes artículos:
A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE BENEFICENCIA:

Huevos frescos de gallina, con un peso de
600 a 700 gramos por decena . 300 docenas

AL HOSPITAL PROVINCIAL:
Huevos frescos de gallina, con un peso de

600 a 700 gramos por docena 300 docenas
Las ofertas deberán ser dirigidas al litmo. Sr. Presidente de la 

Diputación en sobre cerrado.
Logroño, 2 de octubre de 1957.

EL PRESIDENTE, 
fosé f^amón Herrero Fontana

1472

Sub-almacén de Autel, 4, 5, 11, 
18, 19, 25 y 26.

Panera auxiliar Quel, 10, 17 y 31.
27/05 Almacén de Cervera, abi' r- 

tc/todo el mes.
27/06 Almacén de Cerera, 1, 7 8, 

14 15, 21, 22, y 28 al 30.
Panera auxiliar El Redal, 4, 5, 

11, 18, 19, 25, 26 y' 31. .
Panera auxiliar Arriibal, 2, 9, i6 

y 23.
Panera auxiliar A lean adre, 3, 10, 

17 y 24.
' 27/07 Almacén de Fuenmayor, 1 
al 9, 14 al 17, 21 al 24 y 28 al 31.

Sub-almacén de Torrecilla, 25 y 
26.

Panera auxiliar S. Asensio, 10 y 
11.

Panera auxiliar Entrena, 18 y 19. 
27/08 Almacén de Haro, 1 al 4, 

7, al 26 y 31.
Pane a auxiliar de Anguciana. 

5.
Panera auxiliar Rcílezna 28, 29 y 

30.
27/03 Almacén de L-‘iva, 7 al 31. 
Panera auxiliar Cuzcurrita, 1 pí 

5.
27/10 Almacén de Logroño, abicr 

to todo el mes.
27/11 Almacén de Nájera, id.
27/12 Almacén de Santo Domingo 

id.
Logroño 26 de septiembre de 1957 

EJ Jefe Provincial
1456

Delegación de Hacipnda 
Strvicio de Catastro de la Riqueza 

Rústica

.ANUNCIO
1245 

Por la Junta Pericial del munici
pio de Tobía, han sido expuestas al 

público durante el plazo reglamen
tario de quince días, las caracterís
ticas de los cultivos del menciona
do término municipal.

i Posteriormente, han sido resueltas 
las reclamaciones presentadas ante 
la Junta Pericial, por lo que, de 

■ -conformidad con el artículo 19 del 
I Reglamento de 23 de octubre de 

1913, han sido aprobadas por este 
Servicio, en vir'ud de las a^ribucio- 

. nes a él conferidas. 
i Lo que se hace público para ge- 
; neral conocimiento de los contribu

yentes por Riqueza Rustica del re
ferido término municipal. 

Logroño 24 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor La barga
V.^B.?

El Delegado de Hacienda

.Macar lo Laíorre
Javier lliago

1450 
Ca<astro de la Riqueza Rustica

.ANUNCIO

Se p.one en conocimiento de los 
contribuyentes por Rfistica del tér
mino municipal^ de Rezares que, en 
la Alcaldía def mismo, estarán ex
puestas al público durante un plazo 
de 15 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, las re
laciones en sus difer o-'-s clases. 

Logroño 27 de septiembre de 1957 
El Ingeniero Jefe Provincial

Victor Labarga
V.’ n.«

El Df 'cgado de Hacienda 
.Macarlo Lr torre
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Ánunciof Oficíale»
ANUNCIO

1244
Hasta las doce horas del día aquel 

que finalice el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil en que apa
rezca en el Boletín' Oficial de la 
provincia el presente anuncio se ad 
mitirán proposiciones en sobres ce
rrados y lacrados en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para optar al 
aprovechamiento siguiente:

73 hayas en el Monte La Cargan 
ta, con 120 metros cúbicos de ma
dera y 50 metros cúbicos de leña 
gruesa, espesor de corteza 7 mm. 
perteneciente al Grupo Primero, por 
el precio de tasación base 76.000 
pesetas, precio índice 95.000 pese
tas. ■’

í La apertura de plicas dará co
mienzo a las doce horas del dia si
guiente hábil al de finalizar el pla
zo de admisión, por orden de pre
sentación siendo rechazadas las que 
no se ajusten al pliego de condicic- 
nes y de acuerdo a lo legislado.

Viniegra de Abajo 20 de septiem
bre de 1957.

El Alcalde
.- . ’ 1447

EDICTO
1197

A les veinte días hábiles a par
tir del siguiente, también hábil, de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
y a las doce horas de la m.anara. 
tendrá lugar en el Salon de actos 
dé este Ayuntamiento, bajo la pre- 
.sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 

I en quien delegue, la apertura de las 
• proposiciones que se presenten pa

ra optar a las subastas de los pro
ductos forestales correspondientes al 
año 1957-58 de la pertenencia de 
este Municipio y que a continuación 
se detallna:
/ “MONTE MAYOR”J Lote 1.—80 hayas con 152 m3 de 
madera y 117 m3 de lenas gruesas; 
tasación base 80.100 pesetas índice, 
100.025 ptas. Indemnizaciones pese
tas 1.707’65 Espesor de la corteza 
0’50 cms.

4 I.ote 2—57 robles con 24 m3 de 
madera y 9 m3 de leñas gruesas, 
tasación base; 7.920 pesetas. Indi
ce 9.900 ptes. Indemnizaciones pe
setas 264’50. Espesor corteza 2 cms. i Loet 3.-29 hayas con 69 m3 de 

! leña gruesa y 10 m3 de ramaje. Ta- 
I sación base 12.130 ptas. Indice pe- 
! s'^tas 15.162’50. Indemnizaciones pc- 
j st'ta.s 261’15 Espesor de la corteza

0’60 cms.
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lo 683 de la vigente Ley de 'Régi
men Local, las reclamaciones que 
craen conveniente por los motives. I 
expresados en el artículo 696 del 
citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articulo 698 de la refe
rida Ley.

E nAutol a siete de septiembre de 
mil novecientos* cincuenta y siete.

El Alcalde
1366

ANUNCIO
1205

Transcurridos que sean 20 días 
hábiles, de aquel en que aparezca 
el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia y a las 
horas que después se indican, bajo 
la presidencia del Sr. .Vlcalde o de 
quien legalmente le sustituya, con 
asistencia de un funcionario de! 
Cuerpo de Montes, designado por el 
Distrito Forestal y del secretario 
de esta Corporación que ’ará, fe 
del acto, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial la apertura de las 
proposiciones presentadas para op
tar a las subastas de los aprovecha
mientos forestales que a continua
ción se relacionan, corresfxindientes 
al año forestal de 1957.

SUBASTAS
1 .—A las diez horas. De 50 Has. 

para pastos para 500 lanares en el 
monte Vaceiza y Vaqueriza, borra- 
guil núm. 1. Tasación base 7.000, 
pesetas índice 14.000 pesetas. Indem 
nización 114 pesetas.

2 .—^T las diez y treinta horas. De 
40 Has. para pastos, de 400 lanares, 
en el monte Vazeiza y Vaqueriza 
boT'reguil núm. 2, Gomituerto Tasa
ción base 6.000 pesetas, índice pese
tas 12.000. Indemnización pesetas 
100’50.

3 .—A las once horas. De 1.600 
Has. pa.ra pastos sobrantes, para 
130 cabríos, 75 vacunos, 50 mayores 
20 cerda y 1.080 lanares, en el mon- 

¡ te Vaceiza y Vaqueriza. Tasación 
precio base 18.930 pesetas, índice 
37.860 pesetas. Idnemnización pese
tas 1.164’35.

4 .—A las once y treinta horas. 
De 250 Has. para pastos para 1.000 
lanares y 25 vacunos en el monte 
Matajuria, borreguil núm. 1 cala
res y Mortale ja. Tasación pesetas 
28.750, índice 57.500 pesetas. Indem- 
'nización 409’40 pesetas.

5 .—A las doce horas. De 250 Has. 
para pastos para 1.000 lanares, y 
25 vacunos en el monte Mataiuria 
borreguil núm. 2 Chorrón y Novilla. 
Tasación base 28.750 nesetas. índi
ce 57,500 pesetas. Indemnización pe- 

' setas 409’40
i 6.—A las doce y treinta horas. De

250 Has. para pastes para l.OOtJ 
i lanares y 25 vacunos en el monte 
i Matajuria, borreguil núm. 3 Alrru- 
! cea y Pantorra. Tasación base pe

setas 28750, índice 57.500 ptaS. In
demnización 409’40 ptas.

7 .—A las trece horas. De 550 Has. 
para pastes sobrantes, en el monte 
Matajuria, para 235: cabríos 100 va
cunes, 50 mavo^cs 950 lanares. Ta
sación. base 24.875 ptas. índico pese
tas. Indemnización 927'70 i?esetas.

8 .—A. las trece y treinta. De 276 
Has, para pastos en el monte Fuen
te, el Cerro borreguil núm. 1 Roble 
Blanco, para 400 'añares. Tasación 
base 3.200 ptas. Indice 6.400 pese
tas. Indemnización 363’20 pesetas.

9 .—A las catorce horas. De 168 
Has. liara pastos en el monte Fuen
te el Cerro Borreguil núm. 2 el Ro
bledo. Para 350 lana^-es. Tasación 
base 2.450 ptas. índice 4.900 pesetas 
Indemnización 168’50 líeselas.

10 .—A las dieciseis treinta horas.
De 168 Has. Para pastos en el mon

Lote 4.—165 m3 de leñas gruesas 
y 79 m3 de ramaje; Tasación base; 
22.170 ptas. Indice 27.712’50 pesetas. 
Indemnizaciones 622’80 pesetas. 
/ Inte 5.— 500 m3 de ramaje de es
tepa. Tasación base 5.000 pescas. 
Indice. 6.250 pese^^as. Indemnizacio
nes 662’50 pesetas. 
y y ntn R—939 Has de terreno de 
pas<^os para 845 lanares; 223 cabrío; 
45 vacunos v 40 mayores. Tasación 
base 14.682 pesetas. Indice; 29.364 
pf^setas. Indemnizaciones 937’60 pe
setas.
V‘MONTP matas DI^L PAJAR”

T ote 7.—2 000 Has. de pastos pana 
1.290 lanares; 237 cabrios; 100 va
cunos y 50 mayares; precio base; 
2C.608 pescas; índice, pesetas 141.216; 
indemnizaciones; 1.289 pesetas.

Los loets primero y segundo co- 
í'responden al Grupo I no pudien- 
do participar en estas subastas na
da más que los poseedores de los 
certificadrs profesionales de las cla
ses A.B. y C. indistintamente. Los 
lotes tercero, cuarto y quinto, co
rresponden al Grupo III y sólo pue 
den tomar parte en estas subastas 
los poseedores de Certificados Pro
fesionales de la Cla‘"e D. exclusiva
mente.

. I>as proposiciones para optar en 
estas subastas, habrán de ser pre
sentadas en la Secretaria de este 
Avuntamicnto durante los días y 
h'-ras hábiles de Oficina, expirando 
el plazo de admisión el d-'a anterior 
al que corresponda la apertura de 
^as que se presenten. Estas debe
rán ser eirreeadas en sobre cerra
do y lacrado, reintegradas debida- 
m''nte, acompañando el Certificado 
Prcfesronal. y Hoja de Comp’as co
rrespondientes, así como también el 
documento que acredite halier cons 
tituído la fianza provisional (5 por 
100 del valor de los productos) y 
declaración, jurada en 1 áque el li- 
citador afirme no hallarse compren 
dido en ninguno de los casos enu
merados en los artículos cuarto, 
y quinto del Reglamento de Con
tratación.

Estas subastas se celebrarán con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local, Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales; pliego de condiciones eco
nómico administrativo, el cual se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, junto con 
el modelo do proposiciones, para op
tar en estas subastas, y Normas 
dictadas por el Ministerio de Agri
cultura se consideran tomando par
te del mismo.

De quedar alguna de estas subas
tas desiertas, volverá a celebrarse 
nueva subasta a los diez días natu
rales, en los mismos precios, condi
ciones y hora que en las primeras.

I .aguna de Cameors a diez de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

El AlcaWe
1393

EDICTO
1171

El Alcalde Presidente d*^! Ayunta- 
miiento de Autol.

Hace Saber; Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para pavimentación y aceras de va
rias calles y arreglo del Puente de* 
arriba del Rio Cidaccs queda ex
puesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia por los habitantes 
de este término municipal y demás 
-entidades enumeradas en el artícu

te Fuente el Cerro, borreguil núme 
ro 3. La Umbilla, para 500 lanares. 
Tasación base 3.000 pesetas. Indice 
6.000 ptas. Indemnización 231’60 pe
setas.

11 .—A las diecisiete horas. De 350 
Has. para pastos sobrantes en el 
monte Fuente el Cerro, para 85 
cabríos, 80 vacunos, 70 mayores, 30 
de x^erda y 130 lanares. Tasación 
base 11.885 ptas. Indice 23.770 ptas. 
Indemnización 487’20 pesetas.

12 .—A las diecisiete treinta horas. 
D e350 Has. para pastos en el mon
te Mostajares, borreguil núm. 1 
mostajares, para 500 lanares. Tasa
ción base 2.000 pesetas. Indice 4 000 
ptas: Indemnización 440 ptas. 
13—A las dieciocho horas. De 350 
Has. para pastos en el monte Mosta- 
jares; borreguil núm. 2, Gatón pa 
ra 500 lanares. Tasación base 2.000 
ptas. Indice 4.000 ptas. Indemniza
ción 440 ptas.

14.—las dieciocho treinta horas. 
De 1.400 Has-. Para pastos sobran
tes en el Monte Mostajares. para 
600 cabríos, 100 vacunos, 50 mayo
res 50 de cerda y 1000 lanares. Ta
sación base 32.200 pías. Indice pe
setas 64.400. Indemnización 1138 pe
setas.

Ixis proposiciones se presentarán 
conforme al modelo oficial y en so 
bre cerrado, debidamente reintegra
das, en la' Secretaría de este Ayun
tamiento y durante las horas de 
oficina a partir del día siguiente en 
que aparezca el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de e.sta pro
vincia, hasta el día anterior si fi
jado para la celebración Qe la su
basta.

Para tomar parte en j la subasta 
es necesario acompañar a la propo
sición, bien en el mismo sobre o 
apairte, la carta de pago o docu
mento que justifique haber cons
tituido la fianza provisional, consis
tente en el 5 por 100 del precio 
base de tasación de la subasta, cer
tificado profesional y hoja de com
pras declaración jurada a que se 
refiere, el artículo 30, párrafo ter
cero del Reglamento de Contrata
ción. de las Corporaciones llórales.

Será de cuenta de los adjudicata
rios el pagó de las indemnizaciones 
al Distrito Forestal, Arbitrio Pro
vincial, Reintegro de exnedientes y 
demás gastos que se originen con 
motivo de las mismas.

Si el día señalado para las su
bastas no fueran adjudicadas por 
falta de postor, se celebrarán secun
da subasta, transcurridos cinco días 
hábiles del señalado para estos a la 
misma hora y en las misma.s condi
ciones señaladas.

Villavelayo 10 de septiembre de 
1957.

El Alcalde 
/ ' 1400
/ ANUNCIO

1228
A las iT^oras del día 13 tie octu

bre del presente año, se celebrarán 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial del AyuiZarriento de 
TorreciPa en Cameros con interva
los de media hora, la.s subastos de 
los aprovechamientos foresfales co
rrespondientes al año ? .957-58 que 
a continuación se relacionan:
*'Monte Espinado: Primera. 150 

metros cúbicos de rama'? de boj, 
precio base 1.500 pesetas. Indice pe
setas 1875. Indemnizaciones pesetas 
198’75. Correspondientes al Grupo 
tercero.
/ Segunda. 150 m3 fie boj Precio 
base 1.500 pesetas. Indice 1.875. In
demnizaciones 198’75. Correspondien 
te al Grupo tercero.
■^Tercera. Piedra. Pro711 base 170, 
Indice 300. Indemnizaciones 26.

De quedar desiertas se celebrará 

segunda subasta a la misma hora 
del día 26.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría Municipal, siendo los gastos 
de anuncio por cuenta de los adju
dicatarios.

Torrecilla en Cameros 16 de sep
tiembre de 1957.

El .Mearle
1432

^ ANUNCIO DE SUBASTAS

1231
A las 10 horas del día 17 de oc

tubre del presente año se celebra
rán en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial del Ayuntamien
to de Nesta res, con intervalos de 
media hora, las subastas de los 
aprovechamientos forestales corres
pondientes al año 1957-58 q.ue a 
continuación se relacionan:

Monte Dehesa y Pago Privativo; 
Primera 150 metros de leña gruesa 
de roble y 75 de ramaje. Precio ba
se 20.250 pesetas. Indice 25.312’50. 
Indemnizaciones 573’70 correspon
dente al Grupo tercero.

Segunda. 100 m3 de ramaje de 
boj, precio base 1.000 Indice 1.250. 
Indemnizaciones 132’50. Grupo ter
cero.
/ Tercera. Aprovechamiento de pas 
tos. 293 Ha, para 384 lanares y 29 
cabrío. Indice 6.960. Tasación pese
tas. 3.480. Indemnizaciones 386’40.
E Monte Moncalvillo. Cuarta. 70 ha 
y as con 72 metros cúbicos de made
ra y 28 de leña gruesa. Grupo pri
mero. Tasación base 31.600 ’pesetas 
índice 39.500. Indemnización pese
tas 740’80.
» Quinta. 158 árboles chopos con 
64 m3 de madera y 16 leñas gruesas 
Tasación, base 33.280. Indice 41.600 
Indemnizaciones 649’80. <jrupo pri
mero.
. Sexta 150 m3 de ramaje de leña 
de roble. Tasación 4.500. Indice pe
setas 5.625. Indemnización 228’75 
Grupo tercero.
y Séptima. 150 m3 de ramaje de le
ña de roble. Tasación 4.500. Indice 
5.625. Indemnización 228’75. Grupo 

I tercero.
i y Octava. 150 m3 de ramaje de le- 
! ña de roble. Tasación 4.500 Indice 

5.625. Indemnización 228’75 Grupo 
tercero.
V Novena. 150 m3 de ramaj'^ de 
leña de roble. Tasación 4.500 Indi
ce 5.625. Indemnización 228’75 Gru
po tercero. »
7 Décima. 900 Ha. de pastos, para 
100 cabras y 75 vacuno. Tasación 
4.800 pesetas. Indice 9.600. Indem
nización 888.

De quedar desiertas se celebrara 
segunda subasta a la misma hora 
el día 21.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicos administrati
vas se hallan de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, siedo los gas
tos de anuncio por cuenta de los 
adjudicatarios.

Nestares 16 de septiembre de 1957.
El Alcalde

1435

ANUNCIO
1165.

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediento de incdiíicación de Or
denanzas Fiscatos para nutrir el 
presupuesto de 1958, quedan ex
puestas a! público en la Secretaría 
Municipal por el Plazo reglamen
tario.

San Milián de la Cogolla, 5 de 
Septiembre de 1957.

El Alcalde
1360
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